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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantía Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Esther Quintana Salinas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el organismo garante de acceso a la información se integrará por cinco comisionados, mismos que deberán acreditar los 

requisitos establecidos por la ley reglamentaria, ante un comité de evaluación integrado por el titular del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, el titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el titular del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía. En caso de existir vacante, se establece que dicho comité enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un 

máximo de cinco aspirantes, y éste seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado, 

que se hará mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días 

naturales a partir de la presentación de la propuesta; en caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato propuesto, el 

presidente de la República someterá una nueva propuesta. 
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II.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o. … 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I. a III. … 

 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

materia de nombramiento de los comisionados del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 6o. ... 

 

... 

 

 

 

 

I. III. ... 

 

I.  

 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 

sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

El organismo garante de acceso a la información, se integrará 

por cinco comisionados. Los aspirantes a ser designados como 

comisionados, deberán acreditar los requisitos establecidos 

por la ley reglamentaria, ante un comité de evaluación, 

integrado por el titular del Instituto Nacional para la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de la Educación, el titular de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos y el titular del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. Para tales efectos, el comité de 

evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una 

vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será 

presidido por el titular de la entidad con mayor antigüedad en 

el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

 

El comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la 

vacante. Verificará el cumplimiento por parte de los 

aspirantes, de los requisitos contenidos en la ley, y a quienes 

los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en 

la materia; el procedimiento deberá observar los principios de 

transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

 

Para la formulación del examen de conocimientos, el comité 

de evaluación deberá considerar la opinión de cuando menos 

dos instituciones de educación superior y seguirá las mejores 

prácticas en la materia. 

 

El comité de evaluación por cada vacante, enviará al 

Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un máximo de 

cinco aspirantes, previamente sometidos al procedimiento de 

insaculación de entre quienes hayan obtenido las calificaciones 

aprobatorias más altas en los exámenes realizados. En el caso 

de no completarse el número mínimo de aspirantes, se emitirá 

una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre 

esos aspirantes, al candidato que propondrá para su 

ratificación al Senado. 

 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros del Senado presentes, dentro del plazo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ... 

 

VI. … 

 

VII. ... 

improrrogable de treinta días naturales a partir de la 

presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión 

Permanente, convocará desde luego al Senado 

 

En el caso de que la Cámara de Senadores rechace al 

candidato propuesto por el Ejecutivo, el presidente de la 

República someterá una nueva propuesta, en los términos del 

párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que 

sea necesario si se producen nuevos rechazos, hasta que sólo 

quede un aspirante aprobado por el Comité de Evaluación, 

quien será designado Comisionado directamente por el 

Ejecutivo.  

 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los 

comisionados son inatacables. 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


